
 

 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE 

SALUD POR LA QUE SE DECLARA LA TERMINACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO INICIADO PARA LA PROVISIÓN POR PROCEDIMIENTO 

DE URGENCIA PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL TEMPORAL QUE 

PASE A PRESTAR SERVICIOS EN PUESTOS DE TRABAJO DE LA 

CATEGORÍA DE FACULTATIVO SANITARIO ESPECIALISTA, OPCIÓN 

APARATO DIGESTIVO, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 15 DE 

FEBRERO DE 2022. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 

15 de febrero de 2022, publicada el mismo día en la página web del Portal 

Sanitario Murcia Salud y remitida para su exposición en el Tablón de Anuncios 

del Servicio Murciano de Salud y en las Oficinas Corporativas de Atención al 

Ciudadano, se convocó un procedimiento de urgencia para la selección de 

personal temporal que pase a prestar servicios en puestos de trabajo de la 

categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Aparato Digestivo. 

 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se procedió a la publicación 

de la Resolución de la Subcomisión Técnica Específica de 2 de marzo de 2022 

por la que se aprueba el listado provisional de los aspirantes admitidos y 

excluidos, en la que especificó que una vez revisadas las tres solicitudes 

presentadas no hubo aspirantes admitidos en dicha convocatoria, por el motivo 

que se determinó en el Anexo I de la misma. 

 

Por Resolución de 10 de marzo de 2022, la Subcomisión Técnica Específica 

aprueba el listado definitivo de los aspirantes admitidos y excluidos, haciendo 

constar que trascurrido el plazo concedido de 3 días hábiles para reclamar, no 

se ha formulado ninguna reclamación, por lo que procede declarar concluso el 

procedimiento por ausencia de aspirantes. 
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A la vista de lo anteriormente expuesto, 

 

RESUELVO 

 

Primero.- Declarar concluso el procedimiento tramitado para la selección de 

personal temporal por procedimiento de urgencia que pase a prestar servicio 

en puestos de trabajo de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, 

opción de Aparato Digestivo, por ausencia de aspirantes. 

 

Segundo.- La presente Resolución será publicada en la página web del Portal 

Sanitario MurciaSalud, y expuesta en el Tablón de Anuncios del Servicio 

Murciano de Salud y en las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano. 

 

Tercero.- Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada ante el Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 

exposición, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

 

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 
(Fecha y firma electrónica) 

Francisco José Ponce Lorenzo 
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